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adquirir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precio*.—Por suscripcidn al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
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HÜM. 914?
Las leyes abiigarts ea va r saíasala, Islas adyacentes, Cu m TIm  y lerrkwties de 

Aftis» sajeiee k la 1» gielaeida .'esiasnlar, * les veíate 6Us de la proa alea dea, ti ea 
tila ne se dispatiera «tira «esa. le eatleade fisalia o* prawalgasit* si día a «as tefr 
niae la laaartida de l» Ley ®* la <e<«Ul

Las leyes, írdenes y anoecies que se manden publicar ea los Bc l b h  tas Of íc l a l m 
se han de remitir al Geberoador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a  Les editeree 
de los mencljnxdos periódicos. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
¡S. üí, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8, M, la Reín& Doña Via* 
tnria Hh^enía, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demái personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante «alud,

(Gacetas 29 y 3o de Julio')

*¡3==============================^^

Núm, 1857

Gobierno Civil
Sanidad.—Circuíar

Abundan en esta época del añu algu
nas enfermedades vehlculadas por ani
males y por determinados Insectos.

La presente Circular conveniente
mente asesorada por la Inspección pro
vincial de Sanidad tiende a dictar diver
sas medidas y algunos consejos para 
evitar la presentación de las referidas 
enfermedades y conseguir a la vez U 
amiuoiAuiOu y si es pos ble la destruc
ción íoial de Insectos y animales vecto
res de enfermedades.

Tamb.én se comprende ea esta Cir
cular determinados consejos y medidas 
sobre abastos en geueral y en particu
lar ae ¡as aguas de bebida y le ia leche, 

JPerros. -Eu ia época canicular se 
suOdUo con bastante frecuencia casos de 
r»oia canina, enfermedad trasmlsible 
a¡ hombre, siendo preciso que sodas las 
Autoridades adopten las medidas con
venientes para evitar una y otra con
tingencia.

En primer lugar en todos ¡os Ayunta
mientos de esta provincia de mi mando, 
se procederá a iievar un registro com
pleto de todos los perros que existan en 
el término municipal, y por loa Sohorea 
Alcaldes se dictaran bandea, o prego- 
neo, adviniendo la forma en que los 
perros pueuen circular por las canes 
conducido» por sus dueños con co lar y 
Cadena, o coi ten, o cuerda, y si fueran 
Buenos deben ir provistos del correspon
diente bozal', baciéndGRe la regocida 
de todos aquellos perros que no cum
plieran ii6s condiciones de rsg stro, con
ducción o hoz», qus >nie8 te cita; y 
disponiendo los Ayun amieutos de un 
local donde guardarlos, a lo menos por 
cinco días, para su devoiucion mediante 
las tases correspondientes, podiendo 
Bscrlücar después de este piazo, aqua 
Hos que DO fueran reclamados, y venfl 
dándolo siempre por medios uo cruen 
tos y & presencia de ios Inspec eres da 
Sanidad Veterinaria.

Queda termiiiansem ule p" ohib en 
¡s provincia la dessAueción le loa 

¡peimos por ¿yadiO de ia estricnina, pru- 
eedimiento bárn^ro que solo debe em- 
PtoMs* en casos y *ieiapiy 

previamente autorizado por este Go
bierno.

En cuanto al registro, los Ayunta
mientos procurarán que el Arbitrio so
bre perros sea lo mas modesto posible, 
llegando si es posible a la gratuldad 
del servicio.

Los Inspectores de Sinldad veterfna 
ría de cada municipio, vigilarán aten
tamente loa perros de la localidad, y 
todo caso sospechoso de rabia, será 
sometido a la mas escrupulosa vigilan
cia, dando cuenta inmediata a las Ins
pecciones provinciales y a este Go
bierno,

Aguas*—Las aguas de abasto de 
la población serán objeto de medidas 
de vigilancia extraordinaria por parte 
de loa Inspectores mimíolpales de 8»- 
nidad, y los laboratorios donde existie
ren, hac éndose loe análisis bacteriólo- 
gtcos con toda regularidad para evitar 
las contaminaciones posibles; esta vi
gilancia ee extenderá no solo a Us 
aguas corrientes que abastezcan los 
pueblos, sí no también a los depósitos 
o reservorios municipales o particula
res, produciendo en su caso la desin
fección de unos y otros por el perman- 
ganato potásico, la javellzaclón, la 
clorizacion y otros medios que las Jun* 
tan municipales y loa Inspectores co
rrespondientes pueden adoptar; dictan
do los Alcaldes, las medidas consi
guientes por bandos y pregones, lle
gando en su caso a clausurar determi
nados depósitos, y haciendo vigilancia 
personal de los cursos de agua capaces 
de ser contaminados por circular des
cubiertos o en malas condiciones de 
emubamíento.

lAselie,—siendo este allmanto uno 
de los que sufren mus alteración duran
te la época estival, y que pueden vehi
cular y producir múltiples enfermeda
des particularmente gastro ínieatmaies, 
cuidarán los Alcaldes e Inspectoras mu- 
nicipa.es correspondientes, de llevar 
un regis.ro de ios sitios o punios de 
producción de la leche aíendiendo a la 
sanidad de ios animales productores, 
asi como la h giene de loa locales donde 
se alberguen y la limpieza de las vasi- 
j»8 y otros medios de transpone del 
cisAdO alimento.

Perseguirán con intensidad los frau* 
de.-, adulturaciones y solisticacioaes da 
la lecha, averiguando el aguado asi 
como otras frauda encías que con fre
cuencia b u  producen; siendo oastigAdos 
ios Infractores con fuertes muitas 
propuestas por las Alcaldías corres- 
ponliuntes a la Juma Provincial de 
«Dasios,

«atas. —Las r^tas pueden produ
cir y vuü.cUiar diversas enfermedades 
y se impone un^ campaña sena para 
la destrucción de estos roedores,

P^ra los grandes locales, almacenes 
donae no convivan aere» humanos, se 

destruirán las ratas por sulfuración me
diante aparatos especiales o senuiUa- 
mente quemando azufre inpregnado de 
alcohol en las cantidades adecuadas a 
la cubicación del local,

En Us calles, casas habitadas, alcan
tarillas, Campos y oíros lugares se pro
ducirá la destrucción de este animal 
por diversos medios que han da lo bue
nos resultados (las pastas a basa de 
sella son las mas manejabi is y apenas 
pueden producir daño a ¡o» animales 
domésticos ni a los humanos). Las fór
mulas siguientes podrán usarse:

Polvo de sella. ... 10 gramos
Sebo. . . , । . 30 id,
Mézclese para hacer bolitas de unos 

cuatro o cinco gramos. O-ra formula:
Polvo de sella. . , , 5 gramos
Harina.................. ....... 20 id.
Polvo de hinojo, , . 20 id,
Esencia de anís. , , 1 goia,
Manteca grasa ordinaria de cardo, 

cantidad suficiente para hacer un» pas
ta dura que se dividirá en tabletas de 
unos diez gramos para repartirla en 
ios sidos o lagares adecuados.

Para la rata de los campos, se puade 
emplear la cloropicrina pura o euuiclo- 
nadaal 20 por 100 con jabón potásico, 
dicha emulsión se inyecta con precau
ciones en Us guaridas da Us Tatas o se 
esparce por el suelo, debiendo Vigilar 
ios pumos donde se deposite la suatan- 
cia, pues no es ésta inofensiva para 
otros animales, ni para Us personas.

Además de ios medios indicauos, po
dran usarse las antiguas y conocidas 
pastas fosforadas y arsemcaies, asi 
como trampas y demás medios ideados 
para ia destrucción de este animal 
roedor.

Insectos*—Estos au.maies pueden 
producir y vehicman grao nú moro de 
enfurmadades; .raiarsmos de Us pnnci- 
p^ids, indicando loa medios mas edea- 
cas para su destrucción o aiajamienm, 

pulgas ios omres fuer íes ias 
aiajceu con f^endad: ei olor ue ojas fras
cas de nogal, ai aroma de la margarita 
de ios prados, ai oioc a oencina, ei pi- 
retro suostáucia suscuptiO.a d i ser üna- 
men.e pulverizada, ei cresyioi sádico, 
la esencia de trementina (que pueden 
emplearse üdamen.e pulverizados en 
aparatos adecuados),

«filiadles*—Habita este insecto 
en ta nena.uuias o resquicios de las 
camas o naO taeioues douae debe ser 
asacado, siendo la sulfuración ue ios 
locaies un medio eücaz para la aestrau- 
cmn de las m.smas; siendo medios lam- 
b éu Capaces de comba.irias: ia esencia 
de irernsmina puivur.zada, bencina sai- । fui 4 do carbono, alejando bastante ostos 

Ilasecios ios OiOLú S pouetranteo de men
tó i alcanfor,

Apiojo#*— La ádsmsecíacidü da per- 
n soua» «o tacú de hacer mediante baños 
h y laVauo* cuuaiguidu.de, eomauendo «as

ropas a desinfección por el calor, for
mal o bencina; para evitar los piojos 
dan buen resultado Us susuacias aro
máticas fuertes, como el alcohol alcan
forado al 10 por ciento, el Aceite tre- 
menUnado al 15 por ciento, el agua 
clorotó: mica al cinco por mil, una soll- 
ción hidroalcohólica al cinco por ciento 
mezcla de alcohol y sílol, solución al
cohólica de thymol,

¡Hoscas*—Para este insecto ee pre
ciso evitarlo duranie su periodo o esta
rlo de larva, acudiendo a destruir loe 
huevos y larvas de estos insectos,

para este fin se procederá al aleja
miento de los estercoleros, la obtura
ción completa de los retretes sumideros, 
principalmente por cierres de agua; pa
ra los estercoleros, produce buen efecto 
la rociada con agua de cal recientemen
te preparada, o con solución de sulfato 
de hierro al veinte por ciento, no pu- 
dlendo de este modo desarrollarse las 
larvas de Jas moscas matadas por el 
insecticida añadido, Fara el alejamiento 
del insecto, y evitar su penetración en 
los locales, son buenos toaos ios medios 
de protección: telas metálicas, cortinas, 
etc,, teniendo en cuenta que la aireación 
de los Locales aleja us moscas que de

- sean tranquilidad a Irnos ferie* y evitan 
las corrientes da aire. Son buenos me- 

i dios para destruirlas: los papeles go- 
' mosos y tóxicos, los polvos de plretro 
í tinamenta puivenzadoi,

El formol es sumamunta tóxico para 
la mosca, La mexcla siguieme ha dado 
muy buenos resultado*: leche 25 por 
ciento,— Formoi del comercio 15 por 
ciento,—Agua *zucar»da 60 por ciento, 
Esm mezcla se coloca en un puto.

El aceite de ricino adicionado de azú
car o también de uno o dos gotas de 
aceite de Croton produce la muerte 
instantánea de toda mosca que haya 
succionado del referido líquido,

Ei empico de estos proco di mientas no 
excluye ei umpieo ae toaos ios aemáe 
medios ae destrucción sea por agua en 
recipientes adecuados u otros muchos 
que existen en el comercio.

be favorecerá lamotén los animales 
insecticidas que destruyen grao canti
dad de moscas como: lagartos, lagarti
jas, camaleones y un sinnúmero ae pá
jaros inaecíivoros que comen abundan* 
c.a de moscas,

i JloAquito»*—Para la destrucción 
de es.os insectos conviene atender a la 
destrucción de las larvas, Sabido es que 
éstas habitan en aguas pantanosas y 
para destiuirlos se puede acudir a. 
desecación de los terrenos, a la pianta-

I ción de arboles que favorecen la dese» 
' caclón por una parte y por otra el olor 

penetrante que oeapranán éi eucaliptos 
por ejemplo, ahujeu*a el mosquito

, protscvion l v  la haouau.on por enreja^ 
aos me^aucos, cortinas y i» ma.vi- 
duq por medio de velos, La dosiraucióR

M.C.D. 2022



Se las Urvss puede conseguirse por la 
petroljzíéión, por el cultivo de cienos 
peces de* agua' (fulce fibrlnos, funda 
genialmente insectívoros que consu
men grao cantidad de larvas. Una 
planta acuática, la chura fé ida, pare
ce tener una cieña acción por la sus
tancia segregada mucilaginosa para 
englobar y ma*ar las larvas,

Se ha empieaoo con éxito la macera- 
ción de hoj&s de chumbera que produ
ce un líquido mucilagmoso que se ad
hiere intimamente a la larva produ
ciendo su muerte.

La adición de sustancias tóxicas y 
polvos de piratro puede usarse cuando 
se trata de pequeñas cantidades de 
agua.

Para la destrucción del insecto adul
to y el alejamiento del mismo se pue
de emplear con éxito ios humos del píre- 
tro o el de tabaco a razón de veinte 
gramos por metro cúbico asi como tam 
bién los vapores de cresol,

El mosquito también repugna los olo
res penetrantes y puede usarse con 
éxito Us sustancias ya indicadas para 
los piojos y pu gas.

En diversos Institutos nacionales y 
extranjeros se producen diversos apa
ratos a base de pulverizadores conte 
niendo sustancias inocuas y do fórmula 
reservada pero que dán excelente re
sultado para la destrucción y aleja
miento de la mayor parte de insectos 
por lo que se recomiendan el uso y em
pleo de los mismos,

De cuanto «a hulla contenido en ésta 
Circuí.ríos Alc&ldei harán bandos y 
pregones para ol cumplimiento de lo 
oruenádo dando cuenta dé lodos los ex
tremos & la» Jun m municipales de Sa
nidad y * loit Inspectores de Sanidad 
correspondientes para qué adecuando 
esí&s medidas & Le necesidades locales 
provean al cumplimiento dé todo lo or
denado.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para general conocimiento,

Painite 31 de Julio de 1925.
El Gaberuxdor, 

José Pérez García-Arguelles

Núm, 1891
Sanidad,—llrcuíar

Según uátoa f»cliiiadoe por la Ins
pección provincia; de Sanidad no se h»- 
Han previstas las T miares de Farnu- 
ci& de los pueb os de G vlá, Esponab, 
Form^mera, L oseta, Mana, Martatx , 
San José y ti«n Juan.—TitüUré» quo 
son obngatonae bbgún ordena ei articu
lo 93 de la v,gente Instrucción General 
de Sanidad,

Tampoco se hallan previstas las Tiiu- 
lares oe Vo ennaila ue los pueblos de 
M#na y Santa Eulalia obligatorias se 
gün io que preceptúa el aítícum 95 de 
la ruítriua instrucción General de Sa
nidad,

Los Alcaldes de los referidos Ayun- 
lamien.os se servirán en el piazo de 
dif-z días remitir a este Gooierno loa co- 
rrespondienies anuncios edictos para 
proveer las vacantes citadas,

Lo que se insena en es-e periódico 
Oficial para general conocimiento y pa
ja el cumplimiento de io ordenado,

Palma 30 de Juao de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

(I i r c u i ¡i r
El Sr. Presidente de la Sección de 

Gxasiücacióu y revisión de Menorca en 
comunicación techa 23 dé actual me 
dice io que sigú»:

«Excmo. Señor: Coü arreglo a ¡o 
diapueito en el aitlcuio 186 del Segla- 
mentó vigente ae Keciuiauaientó, tengo 
el honor ae remitir & V. 8, reiamon ue 
ios mozos aei reompuso con lente y 
cupo que ae indica declarados prófugo* 
por eso» Sección e* año ac uai; signiü* 
cándoie que a ios punios de proüable 
seaidenuia que figura en dicha relación, 
maiChalón hace algunos años segúu 
donsta en ei expedien.e que se les na 
Instruido & ü&da uno.»

Lo que se i¿%cs$ publico en este perió
dico oüciai para eonocimieme ae la 
Guardia civil y cuerpos g s  Vigilancia y 

Seguridad de esta provincia^ a ios efécí 
tos det ar lento 186 del vigente Regtfr* 
mentó de Reclutamiento,

Palma 27 de Julio de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Relación que se cita
SECCION DE CLASIFICACION 

Y REVISIÓN DE MENORCA 
Relación nominal de ios mozos del 

reemplazo corriente y cupo que se 
indica declarados prófugos por esta 
Sección el año actual, 
Andrés Pona B*rceló, alistado on 

Alayor, provincia de Ritieres, de igno
rado paradero.

José Bigur Gursacb, alistado en Ciu- 
dadeia. provincia de id , probable reaí- 
déncia^n CóFdoba (Argentina,)

Jaime Banejam Mesqulda, alistado 
en Cindadela, provincia de id,, de igno
rado paradero,

Diego Gatalá Monje, alistado en Oíu- 
dadela, provincia de id,, probable re
sidencia en Córdoba (Argentina).

Francisco Cornelias ÜomUZ, alistado 
en C.udadeia, provincia dé probable 
residencia en Villa María (Árgéntlúa).

José Femenias Marqués, alistado en 
G udadela, provincia ae id., probable 
residencia en Córdoba (Argentina.)

Juan Gomila Bosch, alistado en G u 
dadela, provincia de id,, prababie resi' 
dencia en Gardoba (Argentina,)

Amonio Gornés León, alissado en O u- 
dadala, provincia de id,, probable resi
dencia en la Habana,

Máteos Gornés Vüa, alistado en Gíu- 
dadela, provincia de id,, probable resi
dencia en Córdoba (Argentina.)

Eugenio Gmierrez Agustí, alistado 
de GiUdadeia, provincia de id., probable 
residencia en Córdoba (Argentina,)

Cosmé Huguet Llabrés, adatado en 
Córdoba, provincia dé id., probable re
sidencia en Córdoba (Argentina,)

Juan Liüfnu Morlá, alistado en Giu- 
dadeia, provincia de id,, probable re
sidí ocia en Córdoba (Argentina,)

José Marqués Aagiada, alistado su 
G udadela, provincia de id., probable 
residencia en Córdoba, (Argentina),

Juan Mascaró Bagar, alistado en 
Cindadela, provincia de id., probable 
residencia en la Habana,

José Mercada! Andreu, alistado en 
Ciudadela, provincia de id.¿ probable 
residencia en Córdoba (Argentina,)

D.ego Mol! B»gur, alistado en Giuda- 
deia, prov*nc¡a de id., probable resi
dencia en Córdoba (Argentina),

José Pons B^gur, ansiado en Giuda- 
déla, provincia de id,, probable resi- 
deac a en la Habana,

Sebastián Pons Bosch, alistado en 
Ciudadela, provincia de id,, probable 
residencia en Córdoba (Argentina),

Jaime Rotger Juan, alistado en Ciu
dadela, provincia de id,, se ignora,

Juan Salort Gasasnovas, alistado en 
G udadela, provincia de id., probable 
residencia en Vilia-Maria (Argentina).

Federico Verdugo Funt, alistado en 
Ciudadela, provincia de id,, probable 
residencia en Palma de Mallorca, pro
vincia de Baleares,

Miguei Escnvá Cabrera, alistado en 
Mahón, provincia de id,, se ignora,

José Madrigal Sánchez, áliatado en 
Mahóa, provincia de id,, se ignora,

D, Teodoro Montero García de Valdi
via, alistado en Mahón, provincia de 
id,, se ignora,

Abdón Rubio Amengual, alistado en 
M»hóu, provincia de id,, se ignora.

Bartolomé Vidal Escanden, alistado 
en Mabon, provincia de id,, reside en 
la Habana,

Miguel Victory Llausó, alistado en 
Mahón, provincia de id,, reside en la 
Habana.

M guel ^ictory Simes, alistado en 
Mahón, provincia de id,, rende en la 
Habana,

Eduardo Gítald Bazquez, alistado en 
Mercadai, provincia ae id,, se ignora,

Angel Galante Medina, alistado en 
Mercada!, provincia de id,, se ignora,

Rafael Bosch Julíá, anstado en Mer
cada!, provincia de id., de ignorado 
paradero.

Juan Baroeló Trfay, alistado en Mer- 
cadai, provincia de id., de ignorado pa
radero,

Miguel Sintes Verdú, alistado en Vi» 
lia Garlos, provincia de id,, de Ignora
do paradero.

Mahón 23 de Julio de 1925.—El Ca
pitán Secretario, Manuel Martínez Ba
yo, — V,° B,° — El Comandante Presí
dante interino, Romeo,

iCCGION 0£ LA Giüm
PKE81ÜENGIA

DEL DIRECTORIO MILITAR

Ría l e s Or d b n is
Excmo. Sr,: Sou varios los Ayunta 

miemos rurales que se encuentran en 
afletiva situación económica por no ha
ber podido confeccionar o no haber 
conseguido la aprobación del reparti
miento general de utilidades, privándo
se con ello del principal de sus recur 
sos ordinarios, y con el fin de resolver 
esta situación de hecho, asi como antes 
la couvenencla de estimular el celo de 
las Corporaciones municipales, Juntas 
repartidoras y Comisiones de evalua
ción, para que con su negligencia no 
puedan d Acuitar la marcha normal de 
las Haciendas municipales,

8, M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1,° Las Dolegacionea de Hacienda 
designarán los funcionarios precisos de 
entre las de su respectiva plantilla pa
ra confeccionar loe Repartimientos ge
nerales de utilidades correspondientes 
a anteriores ejercicios económicos que 
ae hallen todavía sin ultimar,

Asimismo los designarán en lo suce
sivo para confeccionar aquellos repar
timientos que por cualquier motivo ae 
hallen pendientes al finalizar el sexto 
mes del año económico, o anW, Si son 
solicitados previamente por los Ayun
tamientos o Juntas respectivas, Las 
dietas que devenguen los funcionarlos 
nombrados correrán a cargo de los mis
mos Ayuntamiemoi o de Ui Juntas re
partidoras y Comisionas de evaluación, 
según sea imputable & unos o a oíros 
la responsabilidad de la negligencia; su 
pago será exígibie en todo caso a los 
Ayuntamientos, a reserva de la acción 
que éstos ejerciten contra las Juntas y 
Uommones, cuando proceda.

Las Delegaciones de Hacienda po 
drán designar, no solamente a ios fun
cionarios que dependan del M nisceno 
del ramo, sino tamb.éu a los que se ha
llen adscritos a la Jefatura de la Sec
ción provincial de presupuestos munici
pales,

2.° Caso de que sea imposible utili
zar ninguno de ios expresadas funcio
narlos, el Delegado de Hacienda, den 
tro délos ocho días de recibida la peti
ción, lo comunicará con manifestación 
de motivos al Gobernador, el cual, en 
el plazo de quince días, someterá al 
Ayuntamiento de que se tratí o a la 
Junta, en su caso, una terna de Inter
ventores municipales y Secretarios de 
Ayuntamiento, unos y otros con resi
dencia eu la provincia, £1 Ayuntamien
to elegirá, en término de ocho oías, y 
si no lo hiciese se entenderá que opta 
por el que ocupe ei primer lugar de la 
tern»; precediéndose por el Delegado 
de Hacienda a extender las oportunas 
órdenes para el cumplimiento del ser
vicio,

3,° El funcionarlo designado para 
girar ios Repartimientos con arreglo a 
id  prevenido en ios artículos anteriores, 
deberá llevar a cabo su cometiúo en e, 
píelo máximo de cuarenta alas,

4.° A propuesta de los Ayuntamien
tos, ios Gobernadores podrán sancionar 
la negligencia ae ias Juntas de repar
timiento y Gomisiooes ae evaluación 
imponiendo a ios individuos de las mis
mas que sean responsables las multas 
a que estén aut >r*zauos con arreglo ai 
Estatuto provincial, Lo propio podrán 
hacer ios Gobernadores en relación a 
ios Alcaldes y 8dcre¡arios que por In
cumplimiento de ¡os deberes que res- . 

pedo r ! repartimiento general de utL 
lidsdes les impoae el Estatuto municb 
pal, sean causantes de demora en ]4 
aportación de documentos y constítu. 
c’ón y funcionamiento de las expresa, 
das Juntas y Cornalones.

Da Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dioa 
guarde a V. E, muchos años, Madrid 
28 de Julio de 1925,

PRIMO DE RIVERA 
Señores Subsecretarios de los Miníate, 

rioo de Hacienda y Gobernación,

Excmo, Sr.: El artículo 212 del Esta, 
tuto provincial determina que los expe
dientes de creación de exacciones pro
vinciales han de resolverse en el plazo 
máximo de dos meses, cuyo transcurso, 
sin acuerdo, dará lugar a la aplicación 
de la doc riña del silencio administra 
tivo. Eíte plazo, que normalmente será 
suficiente, resulta exiguo en el primer 
»ño de vlgeno'a de aquel Cuerpo legal, 
por haberse creado bastantes exaccio
nes de incuestionable transcedencia, 
que obligan a sereno y meditado estu
dio, y aun exige ciertos Informes da 
Cuerpos consultivos, Por ¡as preceden» 
tes razones, y con carácter absoluta
mente excepcional,

S, M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que por una sola vez se en- 
t enda prorrogado en dos meses más el 
niazo establecido por el articulo 212 del 
Estatuto provincial para resolver los 
expedientes de creación de exaccíonei 
provinciaes.

De R'al orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectoscons’gnientes. 
Dioa guarde a Ve E. muchos años, Ma
drid, 23 de Julio de 1925.
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PRIMO DE RIVERA 
Señor Sabsecretario encargada del dei- 

pacho del Ministerio de la Goberna
ción.

Excmo. Sr.: El artículo 112 del esta
tuto provincial concede a las Diputacio
nes el derecho da optar a la recauda
ción de las contribuciones del Estado; 
pero es suscaptible de interpretación 
restrictiva y en pugna con el espíritu 
amplio que presidió su redacción, y a 
ñn de evitar dudas, y tomando en cuen
ta indicaciones hechas por varias Cor 
poracionss provinciales,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Directorio Militar, se ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Las D nutaciones provincielee 
podrán optar a la recaudación de la» 
contribuciones del Estado, siempre qus 
éste la adjudique en arriendo o la enco
miende a Recaudadores que no sean 
funcionarios de plantilla del Ministerio 
de Hacienda,

Cuando la adjudique en arriendo! 
las Diputaciones tendrán el derecho de 
tanteo que les reconoce el artículo 112 
del Estatuto provincial.

Guando la encomiende a Recaudado' 
res que tengan como remuneración un 
determinado premio de cobranza, las 
Diputaciones provinciales tendrán pre
ferencia sobre e.los siempre que acep* 
ten el mismo premio de cobranza y 
ofrezcan igual fianza,

2,® L*s DipuUciooes podrán solici
tar, desde luego, ia recaudación de c o d * 
tribuciones en aquellas provincias en 
que dicho servicio se halle a cargo de 
Recaudadores que al ser designados d o  
tenían la condición de funcionarios de 
Hacienda; y tendrán derecho a encar 
garse de ia recuadación cuando termine 
el plazo de la concesión otorgada a di
chos Recaudadores, y en su caso, oí 
corriente año económico.

3,® Asimismo las D.putaciones 
drán derecho a optar a la recaudación 
de contribuciones cuando terminen lo8 
plazos vigentes de los contratos de 
arriendo que aún se hallan en c u ib ^ 
no pudiéndose acordar en los mismo8 
nueva prórroga ain pretia comunicó 
ción a la Corporación provincial Jé0, 
pectíva, para que ésU pueda ejeeelt»íf 
al le conviene el derecho de tanteo qu6 
le reconoce e¡ Estatuto provincial,

4.° Guanao una Diputación eneftt* 
gaaa de la re^adacióa necesito nour
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6rer personal para este servicio, ten- 
¿fá preferencia abro!uta en la designa
ción los Recaudador*» que cesaren y 
¡os funcionarios, que el arriendo tuvie
se » sus órdenes, siempre que unos y 
oíros huyan desempefiaco el cargo du 
ran<e cinco afios, como mínimo, y sin 
DOta desfavorable.

Da Reai orden lo digo a V. E. para 
8Ü conocimiento y efectos opor unas 
Dios guarde a V. E, muchos años. M* 
drid, 23 de Julio de 1925,

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios encargos dei 

despecho de los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación,

(Gaceta 24 de Julio''

tteütilUA fádmiiUL
Núm. 1866

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA

Subasta del^ buque místico 
«Virgen del Carmen» 

De conformidad con ¡o dispuesto en el
rido articulo 33 de la Ley de Puertos de 7 de 
en- ¡Mayo de 1880 modificado por R. Deere
s al [lo de 21 de Marzo de lb82, se saca a 
del Ipüblica subasta el buque místico «Vir-
loa gen del Oarmen» que se fué a pique eu 

este Puerto a fines del año 1920 y deimai

ara 
tea, 
Ma-

1 
isa* 
■na-

cio- 
ids* 
ido; 
tión 
ritu 
? » 
ien* 
)or-

que ha hecho abandono su propietario, 
bab.éndo»e procedido a su extracción 
pot la autoridad de Marina de acuerdo 
con la Dirección dei Puerto,

Las características dei buque son las 
BigulenieB:

Esiora, 14*76 metros; manga, 4*88 
metros; puntal, 1*27 metros; tonelaje 
total 27*77.

Comprende la subasta el casco del 
baque y efectos salvados.
. Tendrá lugar U subasta el día 5 de 
Agosto próx mo a las 12 en las oficinas 
úe las Junta de Obras peí Puerto, (Mar 
71-2,°).

El Presidente, M, Gerdá,—El Secre
tario, Luis Ganals,

¡rdo
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Núm» 1845 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DI ADUAMA8 DE PALMA 
Anuncio.—Habiendo acordado eet» 

Aaunmi.racion la deciaracion de aban
dono de una caja, peso bru.o 25 kiló- 
gramos, conteniendo, «ogún el recono
cimiento practicado en *z0 dei actual, 
la» siguiente» mercancía»: •

6 kuógramo» en un Gramófono,
5 id. pieza» •ueita» de maquinaría en 

una rueda.
3 id. herramientas de mono» de un 

kilogramo.
2 ia, ropa de uso, usada,
Las cuales están comprendida» en el 

capsúlente numero 10/925; e ignoráu-.do-
UD 

las 
iré- 
8p' 
. y

Núm. 1850
L* Comleióa municipa. permanente, ' 

en 86»ión que ce¡ebro ei día quince Ue 
Juno de mu novecientos veinticinco, 
acordo aprobar el Pliego de condicio
ne» ae la aubasta que intenta CdiebfA.r 
para contratar 1* explotación de los po* 
z o j público» municipales abienos en 
ias calle» ae Gampamemo y Santa Eu
lalia, a»i como el ael Hospital civil, pa
ra desuñar b u s aguas al uso asi vecin
dario, negó de toa j*raines, paseos y 
caiies de la ciudad y aculas aervic»os 
mumcipa.es, cumprendiondo también 
touas lai necesidades de dieno Hospital 
civil,

ÜO86 el paradero dei dueño de las ex- i El expresado pliego da condicione» 
presadas mercancUs. se hace público . 80 bailará de mauldt.u eu ia Societ»- 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de asta ría ael Excmo, Ayuntamiento ^Negu- 
Provmcia, para que liega» a conocí I 6^0 d0 Subaste), desde tes nueve a 
Qiienio del interesado y pueda forma- l trece huras, aur«u.e ios aicz aias 
l*r las reclamaciones que estime perti- ■ siguientes ai de la moeroióa dei pre
neme» durante ei piuzo de 20 días a i seuie auuacio eu ei BouETíM Uf iOiAu  
tomar del primer anuncio. a« la Frovincia, Qen.ro cuyo p^zu

Palma 21 de Juno ae 1925.—El Ad- | poaran preseutersa cuaatea rociam*- 
^iaistraaor, José Torres. I Cioned ti0*Q proceaemes contra dicn*

___  i suDaB»a en ia .uteiigeacte de que, traas- 
| currldos ios diez días an.es menciona- 

Núm, 1902 | ú o s , no habrá ya lugar a rtiCiamMCiou
JEFATURA SUPERIOR í aigua» J »0 Uuar&u por ae8ocn*aas

DE ESTADISTICA I CUrnift8 tiU 6840 ü*80 80 ^aaoUi0U'
. Lo que se auduci* mi puoiico p*r*

CtrcuZar.—Con el ñude que los serv - j g6aerui conocimienio, y en uumpi.mieu- 
tic» fabbaaiBiicos rel ien et a! ea^u . j ¿a , t0 i0 aiJípUtilitQ dU Q1 *,rfciGuÁQ adl 

pobíaciou no sufran retrasos ni en- j Kegiamemo ae 2 do Juno de ld24 para 
oipecimientob, recomiendo e cazmeu- . cunaataciOu de servimos mumci- 
‘Q a lo» señores Jaeces municipales déla . pa.e8í
Kovincia, qie el día canco dei mes pro- | a z0 ü6 juilo üe El A»-
5 -no se sirvan remitir a la Oficina de | C4iUe Mateo degul, 
011 e*rgo los boletines correspondientes : 
a l * 3áa inhcripcioueB dei Movimiento de la $ jxum. x8?6
Población reentrado eu el mes actual, I

Taima 27 oe Julio ae 1925,—El Jefe | AYUNTAMIENTO DE GON8ELL 
Estedistlcr, Ramón Labin. : Formado ei proyecto ae prosapduato

' —— j municipal ordinario, p*ra ei pioxmu
{ ejercicio ae 11120-26 «prubaae per »a
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Núm. 1875 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negpciado dt Arbitrios*,
Sa enuncia al público que quad* 

ab.eria la oobr*nz<* volun .ana para eL 
Ejercicio 1925 26, ae ioa arb trios mu
nicipales sobro carros de transporte y 
bicicletas en las Oficinas de dicho Ne
gociado, desde el l.° de Agosto próxi
mo hasta e. 31 le Octubre del año ac
tual,

Palma 23 Julio 1925, —El Alcalde 
accidental, Francisco Fml.

Num, 1849 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Subastas
La Comisión municipal permanente,, 

en sesión que celebró ei di* quince do 
Julio de mil novecientos veinticinco, 
acordó aprobar el Pliego de condicio
nes de la subasta que se intenta cele
brar para contratar la explotación del 
pozo público municipal abierto en i* 
plaza de Colón a fin de tener constante
mente lleno» los depósitos de agua exis
tentes en ios b<*jos aelTdatro principal, 
para destinar el liquido al consumo dei 
vecindario, riego de ios jardines, paseos 
y calles de la Ciudad y demás servicios 
municipales.

Ei expresado pliego de condiciones 
se hahará de mamtieeto en la Secreta 
na del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado de Subasta), desde las nueve * 
las trece horas, durante ios diez días si
guientes al ae la inserción del presento 
anuncio en el Bo l z t á N Of ic ia l  de la 
Provincia, dentro cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedente» contra dicha subasta, en i» 
inteligencia de que transcurridos loa 
diez dias antes mencionados, no habrá 
y* lugar a reclamación alguna y su 
.endrán por desechas cuantas en ene 
caso se preseten,

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 26 dei 
Reglamento de 2 de Juno do 1924 par* 
ia contratación de servicios municipa
les.

Mahón, a 20 de Julio de 1925,—El Al
calde, Mateo degul.

Comisión municipal permanente, esta
rá de manifhsto al público en 1* Se
cretarla de eáte Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles con arreglo 
al ar íc u ío  5 ° del vigente Reglamento 
da a Hacienda muuic pa , durante I meros noventa y cinco, noventa y cinco
cuyo p aso y loa ocho dias hábiíaa al- 
guientea podrá todo habitante del tér
mino formular roapecto ai miamo, las 
reclamaciones u observaciones que ea- 
dme convenientes.

Gonaeli a 21 de Juiioj de 1925.—El 
Alcalde, Bartolomé Orcinas.

Núm. 661
AYUNTAMIENTO DE FELa NITX 

Ñuta de ios oper*nos, carros y jorna
les que han devengado eu los días de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 23 de Febrero al 1.® del 

Marzo,—Bartolomé Capó Perelló, por 
5 jornales 22*50 pesetas,—Ja me Mateu 
Gapeliá, por 6 id. de carro 66*60 id.—. 
Gabriel Gáuaves Cánaveu, por 3 jorna
les 13*50 id,-Guillermo Mateu Gape- 
llá, pur 6 id, 27*00 id,—Juan Gaiafat 
Muntaner, paredador, por 6 Id. 42 id. 
—Jaime Gaiaiat Pons, paredador, por 
6 id. 42 id,—Miguel Bormn Maní, ba
rrenero, por 5 id, 27*50 id,—Matías 
Roig Liado, barrenero, por 5 id, 27*50 
id,—Juan Maimó Gaiaentey, por 51 la. 
23*35 id, —Francisco Barceió Binimelis, 
por 6 id, 23'40 ¡d.—Puaro Maimó Moa- 
serrat, por 6 id, 27 00 ¡ü.—Bernardo 
Anilreu Fuyan*, por 4 id. 18*00 id. — 
Juan Adrover Liuii, por 6 id, 26*40 id, 
—Domingo Anureu Maimó por 3 | id. 
15 20 id.—Juan Capo Aarover, pur 5 j 
23 35 id,—Bar oiomé Barceió Obrador, 
por 5 i ,ld. 23'35 id.—Mateo Batceio 
Obrauur¿ por 5 j id. 24‘7ó .q.— Antonio 
Bacceió Baunasar, por 6 iu, 20’50 id.— 
Juan Aiou Pó ü b , por 6 id. 25*50 id,— 
Barto.omé B nimeiis Bauúi, por 6 id, 
25'60 iu.—Miguel Vicens G»rau, por 5 
id, de carro 55 id,—Gabriel Viceus Bor- 
üoy, por 6 joinaies 19*50 —Jaime Bar- 
ce.ó A.ou, por 6 id, 27 id,—Guillermo 
Vaued Rmg, por 5 id, 22*59 ¿a,—Eran- 
cisco Oaver Gomiia, barrenero, por 4 
id, 22*00 ia,—Amonio Artigues Saiom, 
por 6 ia. 27’00 id,—Antomo García» 
Martorell, por 1 id, 4*50 la,—Jaime 
Gaorer Rado, por 5 id. 22'50 id,—Juan 
Bordoy Artigues, por 6 id. 25*50 id.— 
Antonio Ar.igues Martoreii, por 5| id, 
24'75 id.—Magín duñer Barceió, por 4 
id. id 00 id,—M.guei Juqa Nauai, para 
cilindrar enmuro granas, por 1 j id. de 
cacarro 37*50 id.—Total 850*05 pesetas.

don ochocientas cmcuem* pesetas 
¿ou cinco céntimos.

Fdlanux 7 dr Marzo de 1925, —Er- 
mitaño Samuei,—V,u B,® —El Aicaiae, | 
A. Riga.

Núm. 944
CEDULáDE Ü1TA01QN

En «1 expeaiume que signe por ame 
este Jnzgaau da primera instancia del 
aistrno ae 1* Lonja y decretaría única 
a mi cargo Magaamua Gavaves Sastre 
vecina uei termino de esta ciudad sobre 
aommio ae i* finca que mego se descrl* 
o ra, a Uv^r ae la so.iCKan.e y su ins
cripción en el Regib.ru ae la Propiedad 
que aUquam como única haredar* uní- 
Vdíoa, ue D. Guuioimu L.oíriU y Ate* 
mafij iauoCiau ala veinticuatro Enero 
aa mil nuveCieutua vam.ia'tis coa tesia- 
meato OiOgiatu wprooado y ^rotocoiiza- 
au eu meri.os dai auto de cinco da Fa- 
brefo signiauta en poder da» notario de 
osta ciudad D. Juan Bauza, el veimi* 
tioia tiigutou.e soDiti cuy* finca según 
manifosiacion de 1* m.sm* solicitante 
no pos* gravamen m por consiguiente 
aerecno real »i6uuo y *1 objeto dejas- 
nncar i*» uomuno oirtice luíormaciOa 
íünMücai con cii*c4on dei Ministerio pú- 
batió y aemaa pertioaas ae que trata la 
turmaaaad seguna* aoi »r.Icuío cuatro-

i tiidu.us ae m Ley H^pukecarla, 
i L* uac* úe roioroutiia consiste en dos 
E oung*o y uu p*ao Buocd l»a misma» al 

cnai sa Buoa por una adCaieriil* o al- 
gvít* iufcüimaai*, ti*rrera ai frente ae 
i»a ui.amaa y UOd tiU*r-AOd, UUU que Sif- 
va ae tiuiaduri* y obro ae cocina fíeme 
M buau^ 006^** y rueáto » ci*teíu* en

la expresada carrera, a la que se en*ra 
por uu camino de eatabiecedores hoy 
calle de la Roca, cuyo portal está mar
cado con ei número veintitrés y antea 
estaba seQaiada dicha ñnca con loa nu- 

primero, noventa y cinco segundo y 
noventa y cinco tercero, lindante las 
botigaa y piso por xa derecha entrando 
con finca de herederos de don Guiller
mo L.ofriu, por la izquierda con el ex
presado camino de establecedores, hoy 
calle de la Boca y por el fondo con fin
cas de Francisco Pericás y de Juana 
Ana Planas, y los dos cuartitos sepa
rados de dicha casa por la carrera que 
forma parte de la misma propiedad, 
linda por la derecha y frente con la 
expresada carrera, por la isquierda con 
propiedad de herederos de Don Guiller
mo Llofriu y por la espalda con casa y 
terreno de D.e Josefa Colomar.

Y una vez comunicado el expediente 
al Ministerio Fiscal y unidas a los au
tos las certificaciones de que trata al 
artículo cuatrocientos noventa y siete 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecarla, se ha mandado en pro
videncia de ayer de acuerdo con lo pro
puesto por i*s partes, que se cite a 
aquél de quien proceden los bienes o su 
causa-habiente, que no se conoce en es
te caso, a ios que tengan en ellos cual
quier derecho Real constituido sobre 
ios que se pretenden inscribir y a los 
dueños de las fincas colindantes y ad
mitiéndose 1* prueba testifical propues
ta por la aciora Magdalena Cánaves, a 
tenor del capítulo ai efecto articulado y 
todas las demás que se ofrezcan, sien
do pertinentes por la misma Oánaves, 
por ios interesados citados y por dicho 
Mmaterlo en el término de ciento 
ecneuta días, se convoca * las personas 
indicadas e ignorados a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada por 
medio de edictos que su fijarán en pa
rajes públicos y se insertaran tres ve
ces en ei Bonifiríti Orioun 4e í» Pr°e 
vinel* de Baleros, a fin de que compa
rezcan ai quisieren alegar su derecho 
dentro del término anteriormente ex
presado.

En su virtud y para que sirva de ci
tación en forma al interesado de quien 
procede la descrita tinca, o su causa 
n*Dieuíe y a ios que tengan en ellos 
cnaiguier derecho real, se expide la 
presenta céduia previniéndole» que si no 
comparecen dentro del repetido plazo 
íes parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Palma ocho Abril de mil novecientos 
vento y emoo.—El decretar 10, Juan 
Besiard.

Núm, 1852
SBGGION ADMINISTRATIVA

DE PEÍMXEA XNdEÑANAA DEjBALlAlEg
En 1* Garata de Madrid correspon

díame *1 du 16 aei actual figura inaerU 
una Orlen ae i* Dirección general de 
primar* enseñ mza, da fecha 6 de eate 
mismo me», en la que constan cierto» 
nombramientos provisionales de Maes
tras, por ei cuarto turno, Blando dicha 
Oraan dei siguiente tenor literal:
Dirección general de Primara enseñanza 
vla.esira$4 nómbralas, de acuerdo can el

Estatuto vigente, por el cuarto turno 
provisionalmente y en vacantes corres* 
ponaientes ai segundo semestre de 192 4.
Numero de 1* lista general, 2<422,—c 

Djü * Trinidad Gastiiío dei V*i; Escue
la que se le adjudica, Naac.ares de Oca 
(AiaVa); fecha de posesión en la actual 
escudi*, 17-5-916,

2.720i—Doña María Goncepción Gó
mez Blanco; La Guadra <Vizcaya); 1-5
916.

3.091.—Doña Aurora Pérez Martínez;
BeiaateViila (AiaVaj; 1-9 9Id.

Omitida. — Doña Juna Martínez Or- 
mazabai; Barambio (Alava); l-6-9id.

Omitía*.—Doü* Uradl* Aionso Fer
nández; Navarrete (Alava); 8 5-923

Omiñda.—Doña Luisa Martínez dán- 
oiidz; Bono (Huesca)*, 1-8-922.

4,730,—Doña Juna García davília;
, Los Foclcos (AiPaCata); Z-l-922
i l.tidó, — Doña l¿u*cia Hdrnáudez 
1 G*rei*í Navamediano (AfUa); l-W’917
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Omuida, —- Doña María Vaierlaní 
Mlnguez; J méusz V-uadéios (Avilo); 
8-10919,

Omitida,--Doña Dolores OrtU SiciMu; 
Hija de D os (Avila); 4-9 920,

3.129,—Doña Antonia Cantío Martin;
Gaive (T rué ); 14-1 916.

3.763 -Doñ* Ana María Piquer A e- 
gre; Ventosa (Guadalajara; 23 12 918.

Omitida.—Doña Pilar Jasa Merás;
Palacios de Becadas (Avila); 4-6 923.

3,680.- Doña C sllda Quirós Trigue
ros; 0 -rrasca ejj» (Badajoz); 11 7 918

3 839 Doña Caí meo V ás Añer; 
Tareastei (Barcelona); 15-1 919.

4.462.—Doña Shvina Alonso Vecino;
Orbañanos (Burgo®); 10 2-921.

4.270.—Dofl» Au» T-spía Pérez; Car- 
bajo (C^ceres); 28 10 919.

3.b96.—Doña M»ria Virtudes Estove 
Andié-; Fr»des (Castellón); 23 12 918.

4.208. Doña María N eves García 
Martínez; Rodenas (Teruel); 15-9 919.

Doña Dolores Rey Trigueros; Ando- 
yo, (Coruña) 9-12-921.

Doña Oacil a Blanco Mlnguez; G*ra- 
belo» (Orense); 1 3 921.

3.149,—Doña María B trcos Orduna; 
Alberlie de San Juan (Z^ragoz»); 10
10-917.

2.989.—Doña Maria N. Palacio; Na
varra (Huescb); 1 12 914.

1 237. Doñ * C.ut ioe Blanco Patifio; 
May ■ nc- (Corufi ); 5 5 908.

3.237 —Dofi> Muí « P. J méoez V»r- 
gus; Monte S. B >ü íío  (Huelw); 1-7 918.

Alt».-—Doña Jovila S gur Sama O»- 
UHn»; Huérialo (Huesca); 1-6-923,

5.857.—Doñ » María Jesús Aurea L»- 
drero; S¿n Ju^én de Bausá (Huasca); 
3 1 919.

4.248. —Dcfla Felisa Garvín Ruano; 
Barriad» Es ación, Vüchea (Jaén); 6 
10-919.

3 c40. — Doña Victoria Arés Blas; 
Ve Ha déla Valduerna (León); 1-1-919.

4.270. Doña Abdia Burdlei Felipe; 
Ardón (León); 1-5 920.

1.131.—Doña Victorlana Fetfpr A‘óá- 
io Pozae o de¡ Pár amo (León); 110-917.

Omitida. —Doña R^faeia Sanios Mar- 
tinei; Zotoa del Páramo (León); 24-6* 
918.

4.356, —Doña Delflaa L&forga Rafia; 
Mon ehá (Lér le); 1-7-920.

3.5u0, —Dofi» Evar ata Martínez Mar 
eos; B «ñas de Cerrato (Paienci#.); 23-6
918.

4.538.—Doña Josefa Cusanovas y 
Pedró-; Tredós (Lérida); 14-9-21,

3,880.— Doñ* Darla Antón a Merlos 
O avarrleta; L» Sarna del Monte (Ma
drid): 11-1 19.

4.790. Doña Blanca Zamora Bague- 
ro; L* Montaña (Santander); 25-4-22.

Omitida. Doña Rosario Miralles 
González; EL Estrecho (Murcia); 9*3 21.

3 492, Doña Fermiua B anco Pas
cua*; Vitada (Orense); 1 6 18.

Omitida, Doña Raquel Fernández 
del Río; Cadofeita (Lugo); 10-9 21.

3.0b8. Doña Odfarina Tejón Alva- 
rez; Quintana (Oviedo); 1 9-18.

2 125. Daña Josefa González Qul- 
üinet; Tomón (Oviedo); 1-4-16,

4.657. Daña DjlÜQa Arévalo Pérez; 
Paredes (Pontevedra); 18 10 21.

4.436, Doña María Josefa Balear 
Cardona; Pórtela (Pontevedra); 542
20.

3.833. Doña Irene López López;
Cima de V ia (Lugo); 23 12-18.

4 074, DoñaMuí. Natividad Lla
nos Corsés; O nnus de Abajo (Sala
manca); 1 10-19,

Omitida, Doña Maria Fernández 
Martínez; Pavada (Avila); 24 4-22.

3,287, Doña Amonta López de Mi
gue ; Burjabar (Sor-a); 1-9 19.

3 772. Doña Jui-a Pelliza Sabaté; 
Vesbelta (Tarragona); 7-1 19,

2,345. Doña H gima Elo Badrina; 
Rub ale* Teruel); 20 1 905,

4.206. Doña Consuelo Esteva Ra
mos; ViUanueva de Vive» (Castellón); 
15 9-19,

2.992. Dófiá Purificación 
Camelos (Córdoba); 15 4 16.

3,759. Doña Argimira Rapado 
Agua; Gallegos del Pon (Zamora); 24
6-918.

3.087, Doña Leonor García Revi
lla; V llabellaco (Falencia); 1-8-917,

3.549, Doña Trinidad Muñoz Con- 
ca; Villares (Granada); 4 7-918.

4.527. Doña Rafaela Manzanero 
Pert-z; Randa (Baleares); 24-6-21,

3.846, Doña Euiogia Sánchez Gar
cía; Gasiromar (Orense); 1-2 19.

2.526. Doña Demetria Abad Alva- 
rez; Serranillas del Valle (Madrid); 15
4-909.

4.076, Doña Maria Auroro Pérez 
Redondo; Alameda del Valle (Madrid); 
25-4919.

3.236, Doña Visitación San Román 
Carnero; Aragoncillo (Guada>ajar»): 
31 3 916.

2,063. Doña Evarísta Hernández 
Bailo; Ballenas (Huesca); 6-2 901.

Omitida. Doña Aurora Dtosdado 
Mumez; Raná (Badajoz); 15-6-920.

Los anteriores nombramientos no 
surtirán efecto alguno ni conceden de
recho en tanto no sean confirmados con 
arreg.o a lo prevenido en la Orden de 
31 de Enero de 1924, pudiéndose enta
blar las oportunas reclamaciones por 
conducto de las Secciones Administra
tivas en el término de quince días, a 
parir de su publicación,

Madrid, 6 de Julio da 1925,■‘-El En
cargado del despacho de la Dirección 
general de Primera enseñanza, M. Po
zo.
Señoree Jefes de las Secciones Adminis

trativas de Primera enseñanza.
Lo que se publica en este Bo l h t in  

Of ic ia l  en cumplimiento de lo preve
nido en el art culo 3.® de la Real orden 
de 31 da Enero de 1924 y con el fin de 
que puedan formularse las oportunas 
reclamaciones contra los precitados 
nombramientos durante el plazo de 

(luinee ÓUs NdHalado a! efecto, que ter. 
minará el treinta y uno del corriente 
mes, debiendo producirse tales recia, 
macíones por conducto y con informe 
de las Secciones administrativas de p^. 
mera enseñanza.

Palma 21 de Julio de 1925,—El Jg, 
fe de la Sección, José Fernández,

Núm. 1880 
RECAUDACION

DB OONTBlBDOlONKS E IMPUESTOS

Partido de Inca
De conformidad a lo preceptuado en 

el articulo 35, de la instrucción de 26 
de Abril de 1900, el periodo voluntarlo 
de cobranza por contribución RÚ8tIoa| 
Urbana amillarada, Urbana fiscal, id 
dustrlal, Transportes, Utilidades del 
Capital (Préstamos hipotecarios), y Uib 
tidados del Personal, correspondieoíi 
el primer trimestre del año económico 
da 1925-26, tendrá lugar en los puebloi 
de este Partido, y por los Recaudadorei 
auxiliares debidamente nombrados; co» 
mo sigue,

Binisalem del 3 al 6 de Agosto,—Bn< 
ger d as 7 y 8, Campr.net del 10 al 12, 
—Goatttx días 3 y 4, — Escore» día 16, 
—Llosefa dias 1 y 2t—Llubi del 4 al t 
— María de la Salud deí 3 &1 5,—Sanee* 
lias del 7 al 10.—Santa Margarita del6 
al 9.—Síneu del 9 al 12.

Los contribuyentes que no hubiesen 
Batibfecho sus cuotas durante los días 
de permanencia del Recaudador, enca
da pueblo, podrán verificarlo sin recar
go durante ios días 26 al 31 del indica
do mes de Agosto, en la Oticina esta
blecida calle da la Campana número 10 
do la ciudad de Inca, según prescribe 
el art, 36 de la Instrucción del Ramo.

loca 22 de Julio de 1925.—E Inspec
tor de Hacienda, Recaudados Jefa inte
rino, Fernando Ramírez;

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE FORNALUTX DEP.® DEL AYUNT,® DE SANTA EUGENIA DEPOSITARIA DEL AYUNT.» DE SAN JOSE

CUENTA del primer trimestre de 1924-25CUENTA del primer trimestre de 1924-25

Primera parte. 
Existencia en ün del tri 
Ingresos en al trimestre

—Cuenta de Caja _ 
nterlor, , 
cuenta. ,

Pesetas Primera parte. 
Existencia en fin del trin 
ingresos en el trimestre

—Cuenta de Caja _ Peseta»

mostré a 
de asta

3644*96
75 00

l astre anterior , 
de esta cuenta ,

2016*49
1600*67

Ca r g o , . . , .
Data pagos verificados en Igual trimestre.

3719'96
2536 04

Ca r g o , , . । .
Data pagos verificados en igual trimestre.

3517*16
2033*38

Existencia para el trimestre que sigue . 1183‘92

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que eigue, . 1483*78

Segunda parte.—C íenla por Conceptos

Salde
INGRESOS

Operadoata 
ea este 

trimeette

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Salde 
trlmeMre 

uitertw

Op« racione i 
en «ata 

trimeetre
TOTAL 
de las 

operacteoee

Propios, . . . •
Montes. , . • •
Impuestos. . > •
Beneficencia. . . -
Instrucción pública, . 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . ,
Resultas  
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros. . . ,

s 
B
> 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
>

» 
»

75‘00 
»
» 
•
»

3644*96 
» 
»

»

15*00 
»
a
»

3644*96
•
»

Propios . , । ,
Montea . . , ,
Impuestos , . ,
Beneficencia . , .
Instrucción pública ,
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas. , , ,
Re. para cub, el déficit 
Reintegros. . . ,

» 
» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

»

»
1 

»

>
»
B

B

8517'16

»

»
»
» 
>
»
»
>

3517*16
»
»

Cargo pesetas, . » 3719'96 3719-96 Cargo pesetas, , » 3517*16 3517*16

PAGOS 
Gastoe del Ayunta , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica, , 
Beneficencia. ■ . ,
Obras públicas, . ,
Corrección pública, , 
Montes, . . • ,
bargas. . . . .
Ob. de nueva construc, 
loiprevigíoB , , ,
ñestiltae.........................

» 
» 
»
» 
• 
» 
»
» 
»
» 
» 
»

898'20 
>

376*94 
340*31

»
»

121*00
82*95

695*64 
»

121*00 
»

898'20 
•

376*94 
340*31

»
»

121*00 
82*95

595'64

121*00 
»

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública . 
Beneficencia , . , 
Obras públicas , , 
Corrección pública , 
Montes , , , ,
Cargas , , . ,
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos , . ,
Resultas . , . ,

» 

» 

• 

» 

» 
» 

» 

» 

>
B 

>

1057'31 
a 
»

15'25 
»
» 
»

62'37

171'36 
727-09

1057*31 
»
»
i

16'26 
B
»
1

62*37 
»

171'86 
727'09

Data pebetes. • » 2536'04 2536 04 Data pesetas. , » 2033*38 2033*38

En Forna'utx a 30 Septiembre de 1924.—E¡ Deposl- ■ 
tarto, Jo é M yo E Secretan o-Con taior, Bernardo 1 
Mayoi,—V.° B.°—Ei Alcaide, Bafío.omé Mayol, 1

Ea Santa Eugenia a 5 Octubre 1924,—-El Deposita
rio, Ma so OiiVer,— Ei Secretario-Cantador,*Mateo Vi- 
dab—V,0 B.°—El Alcalde, Sebastian Llabréa.

GÜEN TA del primer trimestre de 1924-25
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia m fin del trimestre anterior, 1318*11
Ingresos g l  el trimestre de esta cuenta, 4254'59

Ca r g o , . , . , 6663*70
Data pagos aerificados en igual trimestre. 5539*79

Existencia para el trimestre que sigue . 23'82
■□o.

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRI 808
Saldo Operaciones t o t a l  

d« la* , 
Operactoo^

del trimestre 
ant erior

en este 
trimcitre

Propios, , a , ,
Montes  
Impuestos. । .......,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública. , 
Corrección j úbllca e 
Extraordína ?ios , ,
Resultas . . . ,
Re, para cub. el déficit. 
Reintegros, , .

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

»

> 
> 
»
» 
>
»
»

4017*01
228*68 

»

»
» 
»
»
t
»

4017*01
228'69

»
~4245j9Gargo losetas , » 4245*59

PAGOS
Gastos del Ayunt.* , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia , , .
Obras públit as. , ,
Corrección pública . 
Fiestas y con isiones , 
Cargas...........................  
Ob. de nuevr cónstruc. 
Imprevistos. . . , 
Devolucioner , , ,

» 

1 

» 

> 

e 

» 

» 
» 

» 

» 

• 

»

2726'60 
»

648*76
195*00 

i
50-00 

1587'83
»

291*70 
a

40*00

2726'60

648*76
195'00

50,00 
1587'83

29L'70

40'00

Data pe¡ etas. . » 553» 78

En San Jo é a l.° Octubre 1924.—El Deposité0/ 
Bernardo Tu ,--El Secretario-Interventor, Bartolo01 
Ramón,—V.G B.°—El Alcalde, C»rbone)L

PA LMA,—Eb o u k l a -Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


